
Principales novedades y servicios compartidos para facilitar 
el cumplimiento de las nuevas leyes administrativas

SERVICIOS COMUNES Y PLATAFORMAS PARA LAS LEYES 39 Y 40 / 2015



MINHAP – DTIC 

La DTIC y su papel como proveedor de servicios 

La Dirección de 
Tecnologías de la 

Información y 
Comunicaciones

Estrategia TIC, 
compartir, reutilizar, 
mejorar el servicio 

al ciudadano

Estrategia de 
servicios 

compartidos, 
prioritarios los que 
se necesitan para 
cumplimento de 

leyes

Provisión de 
servicios en la nube 

de última 
tecnología, 

eliminación de la 
brecha digital



Catálogo de soluciones de administración digital

Disponible en:
http://administracionelectronica.gob.es/pa

e_Home/dms/pae_Home/documentos
/Estrategias/Racionaliza_y_comparte/c
atalogo/Soluciones-DTIC-v1-2.xlsx



• Guía para facilitar el cumplimiento 
a las EELL.

– Esta disponible una versión, 
que se actualiza de manera 
frecuente con novedades, en 
relación al cumplimiento de las 
leyes. 

– Se puede encontrar en 
http://administracionelectronic
a.gob.es/pae_Home/dms/pae_
Home/documentos/Estrategias
/Leyes-39-40/GUIA-PARA-EELL-
PARA-EL-CUMPLIMIENTO-
DIGITAL-DE-LAS-NUEVAS-LEYES-
ADMINISTRATIVAS/GUIA%20PA
RA%20EELL%20PARA%20EL%20
CUMPLIMIENTO%20DIGITAL%2
0DE%20LAS%20NUEVAS%20LE
YES%20ADMINISTRATIVAS.pdf

Ley 39/2015



•13. Derechos de las personas en sus relaciones con las AA.PP.
•53. Derechos del interesado en el procedimiento administrativo
•14. Derecho y obligación de relacionarse electrónicamente con las AA.PP.
•12. Asistencia en el uso de medios electrónicos  los interesados

“Derechos”

• 6. Registros electrónicos de apoderamientosApoderamiento

•16. RegistrosRegistros

•9. Sistemas de identificación de los interesados en el procedimiento
•10. Sistemas de firma admitidos por las AA.PP.
•11. Uso de medios de identificación y firma en el procedimiento administrativo.

Identificación y 
firma-e

• 41. Condiciones generales para la práctica de las notificaciones.
• 43. Práctica de las notificaciones a través de medios electrónicos

Notificaciones

•26. Emisión de documentos por las AA.PP.
•27. Validez y eficacia de las copias realizadas por las AA.PP.
•28. Documentos aportados por los interesados.
•17. Archivo de documentos.

Documentos

Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas http://www.boe.es/diario_boe/txt.php?id=BOE-A-2015-10565

Ley 39/2015

http://www.boe.es/diario_boe/txt.php?id=BOE-A-2015-10565


El Catálogo de procedimientos y servicios
Sistema de información (SIA)

Ley 39/2015



• Es una aplicación cuya función básica es la de actuar como catálogo de
información sobre tramitación administrativa, incluyéndose
procedimientos administrativos y servicios dirigidos al ciudadano.

¿Qué es SIA?
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Nº de trámites
AGE: 3.301
CCAA: 1.135
EELL: 93
Universidades: 2

Nº de usuarios
AGE: 784
CCAA: 62
EELL: 9
Universidades : 6

http://www.google.es/url?sa=i&rct=j&q=&esrc=s&source=images&cd=&cad=rja&uact=8&ved=0ahUKEwj2uoHjpbTKAhWThhoKHXd-AqcQjRwIBw&url=http://www.iconseeker.com/search/group%20users/&bvm=bv.112064104,d.d2s&psig=AFQjCNFunryD0ASpLLu0oWc_dJUZfXDSGQ&ust=1453238540758614
http://www.google.es/url?sa=i&rct=j&q=&esrc=s&source=images&cd=&cad=rja&uact=8&ved=0ahUKEwj2uoHjpbTKAhWThhoKHXd-AqcQjRwIBw&url=http://www.iconseeker.com/search/group%20users/&bvm=bv.112064104,d.d2s&psig=AFQjCNFunryD0ASpLLu0oWc_dJUZfXDSGQ&ust=1453238540758614


.Código SIA – Codificación única

Sedes electrónicas 8



Registros
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• Artículo 16. Registros.
– 1. Cada Administración dispondrá de un Registro Electrónico General, en el que se hará 

el correspondiente asiento de todo documento que sea presentado o que se reciba en 
cualquier órgano administrativo, Organismo público o Entidad vinculado o dependiente 
a éstos. También se podrán anotar en el mismo, la salida de los documentos oficiales 
dirigidos a otros órganos o particulares.

– Los Organismos públicos vinculados o dependientes de cada Administración podrán 
disponer de su propio registro electrónico plenamente interoperable e interconectado 
con el Registro Electrónico General de la Administración de la que depende.

– 4. Los registros electrónicos de todas y cada una de las Administraciones, deberán ser 
plenamente interoperables, de modo que se garantice su compatibilidad informática e 
interconexión, así como la transmisión telemática de los asientos registrales y de los 
documentos que se presenten en cualquiera de los registros.
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Interconexión de Registros entre Administraciones



Servicio Compartido de Gestión del Registro



OFICINA DE REGISTRO UNIDAD TRAMITADORA

Presentación 
del Ciudadano y 
Digitalización 
de sus 
Documentos

Anotación 
en libro de 
registro

Intercambio
de registros 
entre oficinas

Aceptación y 
Remisión 
Interna a 
Unidades de 
tramitación

Gestión de 
los 
documentos 
propios y los 
enviados por 
la oficina de 
registro. 

Ayuda a la 
tramitación 
(ej. petición 
de 
informes a 
otras 
unidades 
internas)

Gestión de 
llamadas 
telefónicas. 
Gestión de 
archivo en 
papel

Gestión de 
subórganos
(delegación de 
tareas)

Oficina de 
Registro

Unidad de 
Tramitación

Soluciones informáticas ofrecidas por la DTIC





Notificaciones

Ley 39/2015



• Artículo 41. Condiciones generales para la práctica de las notificaciones.
– 1. Las notificaciones se practicarán preferentemente por medios electrónicos y, 

en todo caso, cuando el interesado resulte obligado a recibirlas por esta vía.
– Reglamentariamente, las Administraciones podrán establecer la obligación de 

practicar electrónicamente las notificaciones para determinados procedimientos y 
para ciertos colectivos de personas físicas que por razón de su capacidad 
económica, técnica, dedicación profesional u otros motivos quede acreditado que 
tienen acceso y disponibilidad de los medios electrónicos necesarios.

– Adicionalmente, el interesado podrá identificar un dispositivo electrónico y/o una 
dirección de correo electrónico que servirán para el envío de los avisos regulados 
en este artículo, pero no para la práctica de notificaciones.

• Artículo 43. Práctica de las notificaciones a través de medios 
electrónicos.
– 1. Las notificaciones por medios electrónicos se practicarán mediante 

comparecencia en la sede electrónica de la Administración u Organismo actuante, 
a través de la dirección electrónica habilitada única o mediante ambos sistemas, 
según disponga cada Administración u Organismo.

– 4. Los interesados podrán acceder a las notificaciones desde el Punto de 
Acceso General electrónico de la Administración, que funcionará como un 
portal de acceso.
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• La plataforma Notific@:
– Responde a la medida CORA "Concentración de la gestión, 

producción, impresión y distribución de las notificaciones y 
comunicaciones postales en centros de impresión y 
ensobrado… 

– Se integra con la DEH, permite consultar y redirigir un 
envío postal a la DEH, si el destinatario de la misma, 
figura en el “censo de obligados”  o está subscrito al 
servicio,..

– Interopera con la Carpeta Ciudadana para ofrecer la 
comparecencia en sede, a aquellos ciudadanos que 
hayan manifestado su interés en comunicarse con la 
Administración por vías electrónicas. 

17

Servicio compartido para la práctica de notificaciones



Escenario general Notific@



Notific@: datos de uso



Marco legal: Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas (deroga la Ley 11/2007)
Artículo 9 Sistemas de Identificación de los interesados en el procedimiento

2. Los interesados podrán identificarse electrónicamente ante las Administraciones Públicas a 
través de cualquier sistema que cuente con un registro previo como usuario que permita 
garantizar su identidad. En particular, serán admitidos, los sistemas siguientes:

a) Sistemas basados en certificados electrónicos reconocidos o cualificados de firma 
electrónica expedidos por prestadores incluidos en la «Lista de confianza de prestadores de 
servicios de certificación». … los de persona jurídica y de entidad sin personalidad jurídica.

b) Sistemas basados en certificados electrónicos reconocidos o cualificados de sello electrónico 
expedidos por prestadores incluidos en la «Lista de confianza de prestadores de servicios de 
certificación».

c) Sistemas de clave concertada y cualquier otro sistema que las Administraciones Públicas 
consideren válido, en los términos y condiciones que se establezcan.

Cada Administración Pública podrá determinar si sólo admite alguno de estos sistemas para 
realizar determinados trámites o procedimientos, si bien la admisión de alguno de los 
sistemas de identificación previstos en la letra c) conllevará la admisión de todos los 
previstos en las letras a) y b) anteriores para ese trámite o procedimiento.

eID en la Administración española



Marco legal: Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas (deroga la Ley 11/2007)
Artículo 10 Sistemas de firma admitidos por las Administraciones Públicas

……
3. Cuando así lo disponga expresamente la normativa reguladora aplicable, las Administraciones Públicas 

podrán admitir los sistemas de identificación contemplados en esta Ley como sistema de firma cuando 
permitan acreditar la autenticidad de la expresión de la voluntad y consentimiento de los interesados.

Artículo 11 Uso de medios de identificación y firma en el procedimiento administrativo
1. Con carácter general, para realizar cualquier actuación prevista en el procedimiento administrativo, será 

suficiente con que los interesados acrediten previamente su identidad a través de cualquiera de los 
medios de identificación previstos en esta Ley.

2. Las Administraciones Públicas sólo requerirán a los interesados el uso obligatorio de firma para:
a) Formular solicitudes.
b) Presentar declaraciones responsables o comunicaciones.
c) Interponer recursos.
d) Desistir de acciones.
e) Renunciar a derechos.

eID en la Administración española



• Sistema orientado a unificar y simplificar el acceso electrónico de los ciudadanos a 
los servicios públicos

– Principal objetivo: un ciudadano puede identificarse y autenticarse frente a una entidad pública 
usando claves concertadas, sin tener que recordar claves diferentes para acceder a servicios 
distintos

• Complementa los sistemas actuales basados en DNI-e y certificados electrónicos
• Requiere registro previo

– Presencial
– Online: Certificado electrónico / datos conocidos por ambas partes (información tributaria)

• Dos modalidades de identificación electrónica basada en claves concertadas
– Cl@ve PIN: Usuario (NIF) + contraseña formada por dos partes, una de ellas elegida por el 

ciudadano, la otra un código enviado a su teléfono móvil por SMS con validez limitada en el tiempo. 
Destinado a usuarios que acceden a los servicios de forma esporádica. 

– Cl@ve permanente: Usuario (NIF) + contraseña definida y custodiada por el ciudadano, reforzada 
(si se requiere) por un código enviado por SMS al móvil. 

• Ofrecerá la posibilidad de firmar en la nube con certificados personales 
custodiados en servidores remotos. 

El sistema Cl@ve



Gestor de 
identificación

STORK / 
eIDAS@firma

AEAT

GISS

Comunicación mediante 
redirecciones del 
navegador
(aserciones SAML)

Intermediador de 
eID extranjeros

Proveedor del servicio de 
administración electrónica (SP)

Proveedores de servicios de 
identificación y autenticación 

(IdP)

Intermediador de 
DNIe y certificados

Servicio de e-
Admon

Esquema general



Pasarela



Portal informativo
• Soporte a los ciudadanos

– Portal informativo: http://clave.gob.es
– Teléfono 060

http://clave.gob.es/


Documentos

Ley 39/2015



• Artículo 28. Documentos aportados por los interesados al 
procedimiento administrativo.
– 1. Los interesados deberán aportar al procedimiento administrativo los datos y 

documentos exigidos por las Administraciones Públicas de acuerdo con lo 
dispuesto en la normativa aplicable. Asimismo, los interesados podrán aportar 
cualquier otro documento que estimen conveniente.

– 2. Los interesados no estarán obligados a aportar documentos que hayan sido 
elaborados por cualquier Administración, con independencia de que la 
presentación de los citados documentos tenga carácter preceptivo o 
facultativo en el procedimiento de que se trate, siempre que el interesado 
haya expresado su consentimiento a que sean consultados o recabados dichos 
documentos. Se presumirá que la consulta u obtención es autorizada por los 
interesados salvo que conste en el procedimiento su oposición expresa o la 
ley especial aplicable requiera consentimiento expreso.

– En ausencia de oposición del interesado, las Administraciones Públicas 
deberán recabar los documentos electrónicamente a través de sus redes 
corporativas o mediante consulta a las plataformas de intermediación de 
datos u otros sistemas electrónicos habilitados al efecto.
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Proporcionar un servicio de confianza normalizado, 
homogéneo y seguro de verificación de los datos 
personales para todos los organismos implicados.
Reducir las conexiones de diferentes organismos a los 
organismos proveedores de los datos
Simplificación en la gestión de la tramitación 
permitiendo la validación automática en línea.
Reducción del volumen de papeles a gestionar y 
almacenar.
Incrementar la colaboración e interoperabilidad con 
otras Administraciones en la realización de trámites.

Plataforma de intermediación



Policí
a

Borrado Datos Personales

Respuesta DATOS

Registro Evidencias/Respuesta

Almacenamiento Trazas

Petición de DATOS

Registro de Petición

Control de Acceso

Validación de Firma

Plataforma de Intermediación

Respuesta SCSPv3

Petición SCSPv3

Requirente / Cesionario Emisor / Cedente

S
ín

cr
on

o
A

sí
n

cr
on

o

Policí
a



Servicios SCSPv3

Cesionarios / Requirentes
Cedentes / Emisores

DGP
DGP

Autoridad de Validación de Certificados

Plataforma de Intermediación 
Servicios de Verificación y consulta de datos



Cliente Ligero SCSP V3.7.X

Fácil, Web, Potente
Seguro  Certificado Electrónico
Todos los servicios incluidos
MultiOrganismo (CLOUD)
Multiunidad



Cliente Ligero SCSP V3.7.X

Orientado a la consulta de datos (No a procedimiento)
Recomendado con niveles bajos o medios de consultas
Compatible con otras Soluciones de “alto uso”

Recubrimiento SCSP_WS



Cliente Ligero SCSP V3.7.X

Justificante PDF
Lotes asíncronos
Exportar Excel 
Estadísticas



¿Quiénes consumen actualmente los servicios?



Comunicación de cambio de domicilio



Identificación y firma-e

Ley 39/2015



• Artículo 17. Archivo de documentos.
– 1. Cada Administración deberá mantener un archivo electrónico único de los 

documentos electrónicos que correspondan a procedimientos finalizados, en 
los términos establecidos en la normativa reguladora aplicable.

– 2. Los documentos electrónicos deberán conservarse en un formato que 
permita garantizar la autenticidad, integridad y conservación del documento, 
así como su consulta con independencia del tiempo transcurrido desde su 
emisión. Se asegurará en todo caso la posibilidad de trasladar los datos a otros 
formatos y soportes que garanticen el acceso desde diferentes aplicaciones. La 
eliminación de dichos documentos deberá ser autorizada de acuerdo a lo 
dispuesto en la normativa aplicable.

– 3. Los medios o soportes en que se almacenen documentos, deberán contar 
con medidas de seguridad, de acuerdo con lo previsto en el Esquema Nacional 
de Seguridad, que garanticen la integridad, autenticidad, confidencialidad, 
calidad, protección y conservación de los documentos almacenados. En 
particular, asegurarán la identificación de los usuarios y el control de accesos, 
así como el cumplimiento de las garantías previstas en la legislación de 
protección de datos.
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• Artículo 27. Validez y eficacia de las copias realizadas por las 
Administraciones Públicas.
– 1. Cada Administración Pública determinará los órganos que tengan atribuidas 

las competencias de expedición de copias auténticas de los documentos 
públicos administrativos o privados.

– Las copias auténticas de documentos privados surten únicamente efectos 
administrativos. Las copias auténticas realizadas por una Administración 
Pública tendrán validez en las restantes Administraciones.

– A estos efectos, la Administración General del Estado, las Comunidades 
Autónomas y las Entidades Locales podrán realizar copias auténticas mediante 
funcionario habilitado o mediante actuación administrativa automatizada.

– Se deberá mantener actualizado un registro, u otro sistema equivalente, 
donde constarán los funcionarios habilitados para la expedición de copias 
auténticas que deberán ser plenamente interoperables y estar 
interconectados con los de las restantes Administraciones Públicas, a los 
efectos de comprobar la validez de la citada habilitación. En este registro o 
sistema equivalente constarán, al menos, los funcionarios que presten 
servicios en las oficinas de asistencia en materia de registros.
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Soluciones Técnicas para eExp, eDOC y 
Archivo

-Gestión de Expedientes en Trámite 
(SGDE)

-Gestión de Expedientes Archivados 
(SGDA)



• Herramientas para
• Validación de los esquemas de Documento y Expediente
• Generación de Informes PDF sobre eDoc y eEXP
• Generación de documentos electrónicos (generación XML, 

interpretación de metadatos, interpretación de firmas electrónicas)
• Almacenamiento de documentos electrónicos
• Generación de expedientes electrónicos (generación XML, 

interpretación de metadatos, interpretación de firmas electrónicas)
• Almacenamiento de Expedientes, y la gestión del índice del Expediente.
• Generación de CSV siguiendo la norma de la Generación de CSV de la 

SEAP (MINHAP)
• Permite su Uso:

– Con o Sin Persistencia de datos (generación al vuelo, o no)
» G-InSide para generación “al vuelo” sin persistencia.

– Vía Web o Vía Web Services.



• Servicios de Intercambio de Expedientes
• Con la Administración de Justicia, a través del Cargador de 

Expedientes del MJU
• A través de la Puesta a Disposición, entre cualquier 

administración.
– Generación de Claves de Acceso al Expediente
– En revisión y mejora de funcionalidades

» Vía Web
» Vía Web Services





• Herramienta para la gestión de Archivos:
• Gestión de estados conservación expediente
• Gestión de metadatos de archivado
• Ejecución de políticas de conservación
• Gestión de Firmas Electrónicas, sellados
• Cambios de formato de documentos
• Gestión completa del cuadro clasificación
• Intercambio de actas de cambio de custodia
• Generación de DIPs para difusión
• Gestión de solicitudes de Derecho de Acceso
• Gestión de la Puesta a Disposición 

• Modo de Uso: Cloud y mediante instalación con la 
publicación en el CTT del Código bajo licenciamiento 
EUPL.



Derechos
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• Art. 13. Derechos de las personas en sus relaciones con las AAPPs:

– «a) A comunicarse con las Administraciones Públicas a través de un 
Punto de Acceso General electrónico de la Administración.

– b) A ser asistidos en el uso de medios electrónicos en sus relaciones 
con las Administraciones Públicas.

– …
– d) Al acceso a la información pública, archivos y registros, de acuerdo 

con lo previsto en la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de transparencia, 
acceso a la información pública y buen gobierno y el resto del 
Ordenamiento Jurídico.

– …
– g) A la obtención y utilización de los medios de identificación y firma 

electrónica contemplados en esta Ley.
– h) A la protección de datos de carácter personal, y en particular a la 

seguridad y confidencialidad de los datos que figuren en los ficheros, 
sistemas y aplicaciones de las Administraciones Públicas. …»
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Punto de acceso electrónico general: Administracion.gob.es

http://administracion.gob.es/
http://administracion.gob.es/
http://administracion.gob.es/


• Art. 53. Derechos del interesado en el procedimiento administrativo

– «a) A conocer, en cualquier momento, el estado de la tramitación de los 
procedimientos en los que tengan la condición de interesados; el 
sentido del silencio administrativo que corresponda, en caso e que la 
Administración no dicte ni notifique resolución expresa en plazo; el 
órgano competente para su instrucción, en su caso, y resolución; y los 
actos de trámite dictados. Asimismo, también tendrán derecho a 
acceder y a obtener copia de los documentos contenidos en los citados 
procedimientos. 

– Quienes se relacionen con las Administraciones Públicas a través de 
medios electrónicos, tendrán derecho a consultar la información a la 
que se refiere el párrafo anterior, en el Punto de Acceso General 
electrónico que funcionará como un portal de acceso. Se entenderá 
cumplida la obligación de la Administración de facilitar copias de los 
documentos contenidos en los procedimientos mediante la puesta a 
disposición de las mismas en el Punto de Acceso General electrónico de 
la Administración competente o en las sedes electrónicas que 
correspondan.»
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…avanzando en …..
…Carpeta Ciudadana

 El ciudadano accede a un único punto  para relacionarse con la administración:

 Se facilita la relación de los ciudadanos con la administración
 Se mejora la percepción de servicio público
 EL SSO PERMITE QUE NO HAYA QUE VOLVER A IDENTIFICARSE

48
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Ofrece:

Mis expedientes. 
Ofrece el número de expedientes abiertos en cada ministerio y permite la
consulta del estado de los expedientes individualizados, tanto los que están
en tramitación como los finalizados con independencia de la sede donde
se tramitan.

Mis notificaciones.
Permite la consulta de las notificaciones y comunicaciones pendientes y
recibidas, incluyendo notificaciones por comparecencia.

Mis datos.
 Datos personales, muestra los datos con la posibilidad de obtener
justificantes/certificados de los mismos (en desarrollo).
 Datos intermediados, muestra las consultas que las administraciones
están realizando de los datos del ciudadano a través dela plataforma de
intermediación con consentimiento de los ciudadanos.
 Apoderamientos, se accede a los apoderamientos y permite
gestionarlos.
 Cotejo de documentos electrónicos.

Mis registros. 
Permite conocer si un asiento registral entregado en una
administración dirigido a otra administración ha llegado a su destino.
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Se reutilizan servicios comunes ya existentes

Plataforma de intermediación (PID). Los datos personales del ciudadano se obtienen a partir de 
los servicios  publicados por los organismos en la plataforma de intermediación.

Registro de apoderamientos (REA). La consulta y gestión de los apoderamientos se realiza a 
través del sistema REA.

Sistema de intercambio de registros (SIR). Permite la consulta del envío de los asientos registrales 
entre administraciones a través de la plataforma SIR.

Otros servicios horizontales de la AAPP: consulta  CSV, REC, @firma. Se utilizan otros servicios 
horizontales, como el cotejo de documentos electrónicos o el registro electrónico común.

Cl@ve.  El sistema cl@ve proporciona el acceso a la carpeta sin necesidad de requerir un registro 
previo.

Notific@. El acceso a las notificaciones y comunicaciones del ciudadano se realiza a través de la
plataforma Notific@ que proporciona las notificaciones en papel, en la Dirección Electrónica
Habilitada (DEH) y en la propia sede electrónica.



08/02/2017 51Proyecto: Carpeta Ciudadana

Para ofrecer en la Carpeta Ciudadana la información perteneciente a las Comunidades Autónomas,
y las Entidades Locales se proponen las siguientes soluciones en función de su situación actual:

 Opción 1.- Interoperabilidad de Carpetas. Se ofrece a los ciudadanos un acceso directo a su
Carpeta o Carpetas configuradas como favoritas sin necesidad de autenticarse de nuevo (es
necesario disponer de la integración con Cl@ve y su SSO (Single Sign On).

 Opción 2.- Integración de servicios relevantes en la Carpeta Ciudadana e Interoperabilidad de
Carpeta. Se ofrece a los ciudadanos en la Carpeta Ciudadana aquella información más relevante
(notificaciones) y para otros servicios se dispone de un acceso directo a su Carpeta.

Integración de servicios en la Carpeta Ciudadana. Se ofrece a los ciudadanos en la Carpeta
Ciudadana los datos de la CCAA o EELL como un organismo adherido al sistema (notificaciones,
expedientes, datos censales, etc.).

Posibilidad de Integrar a Comunidades Autónomas y EELL

Con solución análoga a Carpeta Ciudadana

Sin  solución análoga a Carpeta Ciudadana 



Gestión de apoderamientos para las 
administraciones públicas

Ley 39/2015



• Artículo 6. Registros electrónicos de apoderamientos.
– 1. La Administración General del Estado, las Comunidades Autónomas y las Entidades Locales 

dispondrán de un registro electrónico general de apoderamientos, en el que deberán inscribirse, al 
menos, los de carácter general otorgados apud acta, presencial o electrónicamente, por quien 
ostente la condición de interesado en un procedimiento administrativo a favor de representante, 
para actuar en su nombre ante las Administraciones Públicas. También deberá constar el bastanteo 
realizado del poder.

– En el ámbito estatal, este registro será el Registro Electrónico de Apoderamientos de la 
Administración General del Estado.

– Los registros generales de apoderamientos no impedirán la existencia de registros particulares en 
cada Organismo donde se inscriban los poderes otorgados para la realización de trámites específicos 
en el mismo. Cada Organismo podrá disponer de su propio registro electrónico de apoderamientos.

– 2. Los registros electrónicos generales y particulares de apoderamientos pertenecientes a todas y 
cada una de las Administraciones, deberán ser plenamente interoperables entre sí, de modo que se 
garantice su interconexión, compatibilidad informática, así como la transmisión telemática de las 
solicitudes, escritos y comunicaciones que se incorporen a los mismos.

– Los registros electrónicos generales y particulares de apoderamientos permitirán comprobar 
válidamente la representación de quienes actúen ante las Administraciones Públicas en nombre de 
un tercero, mediante la consulta a otros registros administrativos similares, al registro mercantil, de 
la propiedad, y a los protocolos notariales.

– Los registros mercantiles, de la propiedad, y de los protocolos notariales serán interoperables con 
los registros electrónicos generales y particulares de apoderamientos.
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• Permitirá hacer constar las representaciones que los ciudadanos otorguen 
a terceros para actuar en su nombre de forma electrónica:

– A otro ciudadano

– A una empresa

Registro Electrónico de Apoderamientos

Ciudadano
Poderdante

Ciudadano
Apoderado

apodera

Ciudadano
Poderdante

apodera

Empresa Empleado Empresa
Representante



REA – Servicios
• REA Ciudadano

 Accesible a través de Internet
 http://rea.redsara.es
 Aplicación Web para el ciudadano:

 Poderdantes
 Apoderados

• REA Funcionario
 Accesible a través de Red Sara
 https://rea.redsara.es/funcionarioHabilitado
 Aplicación Web para empleados públicos:

 Atención al Ciudadano
 Organismos (Admin, Gestores y Asesores Jurídicos)

• REA Servicios Web
 Accesible a través de Red Sara
 https://rea.redsara.es/funcionarioHabilitado/services/WS_REA
 Servicios Web para las aplicaciones de los Organismos

Servicio
Web 
REA



• Servicios (Ciudadanos):
 Poderdante

 Crear un apoderamiento
 Consultar sus apoderamientos
 Revocar sus apoderamientos
 Modificar la vigencia de sus apoderamientos

 Apoderado:
 Consultar sus apoderamientos
 Renunciar a sus apoderamientos
 Confirmar apoderamientos, para trámites o categorías que lo requieran

REA – Servicios: REA Ciudadano



• Servicios (Empleados Públicos):
 Oficinas de atención al ciudadano

 Descarga de anexos
 Alta/Revocación de apoderamiento de ciudadanos poderdantes
 Renuncia de apoderamiento de ciudadanos/representantes apoderados

 Organismos
Administrador

 Gestión de trámites, categorías y usuarios
Gestor / Asesor Jurídico

 Consulta de apoderamientos
 Gestión de apoderamientos: autorización, aprobación renuncia, modificación, …
 Bastanteo de representantes
 Consulta de poderes notariales/administradores

REA – Servicios: REA Funcionario



• Servicios (Aplicaciones):
 Servicios de consulta:

 Trámites (consultaTramitesPorOrganismoWS)
 Categorías (consultaCategoriasPorOrganismoWS)
 Apoderamientos (consultaApoderamientosWS)

 Servicios de tramitación de apoderamientos:
 Alta (altaApoderamientosWS)
 Revocación (revocarApoderamientosWS)
Modificación
 Aceptación
 Renuncia
 Aprobación
 Denegación
 Subsanación
 No subsanación

REA – Servicios: REA Servicios Web

Servicio
Web 
REA



Consulta de Poderes Notariales y Administradores
• Aplicación web que permite al empleado público:

 Consulta en línea de:
 El estado actual de un Poder Notarial
 El estado actual de un Administrador de una sociedad

 Obtener copia simple de un poder y sus modificaciones (documentos PDF)
 Suscribirse para ser avisado en caso de que un poder notarial / Administrador

modifique su estado (revocación parcial o total):
 Envío de email
 Envío de SMS
 Sección de Avisos en la aplicación REA Funcionario



Notaría - Consulta de Poderes Notariales y Administradores
La consulta de Poderes Notariales / Administradores se puede realizar a través de:
• REA Funcionario
• Plataforma de Intermediación

Notaría 1

Notaría 2

Notaría N

…

REA Funcionario

Consejo
General

Notariado

Servicio
Web 

Intermediación

Aplicación Organismo



• La respuesta a la consulta de subsistencia será:
– Poder subsistente (vigente)
– Poder parcialmente revocado
– Poder totalmente revocado

• Muestra el histórico de revocaciones del poder:

Notaría - Respuesta de subsistencia



• Disposición adicional segunda. Adhesión de las Comunidades Autónomas y Entidades 
Locales a las plataformas y registros de la Administración General del Estado.

Para cumplir con lo previsto en materia de registro electrónico de apoderamientos, registro 
electrónico, archivo electrónico único, plataforma de intermediación de datos y punto de 
acceso general electrónico de la Administración, las CC.AA. y las EE.LL. podrán adherirse 
voluntariamente y a través de medios electrónicos a las plataformas y registros 
establecidos al efecto por la AGE del Estado. Su no adhesión, deberá justificarse en 
términos de eficiencia conforme al artículo 7 de la Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, de 
Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera.

En el caso que una Comunidad Autónoma o una Entidad Local justifique ante el Ministerio de 
Hacienda y Administraciones Públicas que puede prestar el servicio de un modo más 
eficiente, de acuerdo con los criterios previstos en el párrafo anterior, y opte por 
mantener su propio registro o plataforma, las citadas Administraciones deberán garantizar 
que éste cumple con los requisitos del Esquema Nacional de Interoperabilidad, el 
Esquema Nacional de Seguridad, y sus normas técnicas de desarrollo, de modo que se 
garantice su compatibilidad informática e interconexión, así como la transmisión 
telemática de las solicitudes, escritos y comunicaciones que se realicen en sus 
correspondientes registros y plataformas.
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Calendario Ley 39/2015 y Ley 40/2015

1 octubre 
2015

1 octubre 
2016

1 octubre 
2017

1 octubre 
2018

Archivos y registros se consolidan en 1 por 
Ministerio, y 1 registro electrónico  por 

organismo público

Publicación Entrada en 
vigor

Efectos de la Ley sobre:
• Registro electrónico de apoderamientos
• Registro electrónico
• Registro de empleados públicos habilitados
• Punto de acceso general
• Archivo único electrónico

Se mantienen los canales, medios o sistemas electrónicos vigentes

Ley 
39/2015

Ley 
40/2015

Publicación Entrada en 
vigor

1 enero 
2017

1 abril 
2017

Se mantienen los registros y archivos existentes

Inscripción en el Registro Electrónico 
estatal de Órganos e Instrumentos de 

Cooperación

Inscripción en el 
Inventario de 

Entidades del Sector 
Público Estatal, 

Autonómico y Local
3 meses

6 meses

• Obligación de que los organismos públicos 
estatales usen servicios comunes

• Red de comunicaciones
• Directorios de aplicaciones para reutilización

• Identificación y firma
• Notificaciones
• Códigos de identificación de unidades
• Intermediación de documentos



Muchas gracias

http://administracionelectronica.gob.es/

aitor.cubo@seap.minhap.es
secretaria.dtic@seap.minhap.es

Dirección de tecnologías de la información y comunicaciones
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